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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'405.2025-GI\¡.I\¡DCC

Ceno Colorado, 10 de selrembre de 2025
VISTOS:

El Contrato N"52-2025-[.'IDCC de fecha 21 de abril del 2025, la Municipalidad Oistrital de Cero Cotorado y e Ingenieros Consuttores
Constructore€ y Serv¡c¡os Vados S.A,C, suscribieron un contralo para la elabóración del expediente técnico '¡¡ejoramiento del servicio de
ptáctica deportivalb-rccreativa en el parqu€ 18 en la asociac,ón urbanizadoÍa Peruarbo zona ll, seclor peru, disfito oe Cerro Cotoraoo,

l,l]liil"_919!l3t 9epart¿mento 
de Arequipa" CUI 2645377, la Carta N'01-2025-PPH0-TNCONSERV-CONSULTOR suscr¡to por el

empresa Ingen¡eros Consultores ConsÍuclores y Servicios Varios S.A,C, la Carta N'002-2025-BRC-|\4OCC atendido por el
.I9ro. d. 11 

9yb 
G.ggi9^dg-!!t!9lo!-y llqr.t9s, el lnforne N.522-2025/ScEp/GOpti¡,,tDCC emirido por et Sub Gere;b de

y Proyectos, el Informe N"049-2025-¡/DCC-G0P|-ADAIII suscrjto pof el Especiatista e0 Inversión pública de ta cerencia de Obras
e Infraestructura, el ¡nforme N'757-2025-UF-GOPI-MDCC atendido porel Responsabte de la Unidad Fomuladora, et Infome N"77-

emitido por €l Abogado Especialista en contralaciones con el Eslado de la Gerencia de obras púbicas e

CONSIDEMNDO:

Iníraestructura, el Informe Técnico N" 192-2025-GoÉl-MDcÓ suscrito por el Gerente do obras públicas e Infraestructura, eilntorme ñ;zzi
2o25-MDCC/GPPR atendido por el Gere¡te de Planificación, Presupuisto y Racionalización, el informe legat N"026-202'IABG-GAJ-MDCC
suscñlo por¡a Abogada de la Gerenc¡a de Asesoria J uridica, elProveído N"269-2025-GAJ- MDCC emitido po-r elGerente de Asesoria Jurídiia;
el Memorándum l\¡úlllple N'142-220412$25-2025-Gl\4-MDCC suscrjto por Gerencia Municipat, y,

'-'/ oue el arliculo 194 de la constrtución Politca oel Perú de 1993 presc be que las municipalidades p¡ovinciates y drstr¡tates son
cíf:anos d€ gobielno loca¡que gozan de autonomia pofitrca. económica y adminislrativa en los asuntos d";;;;ú¿;;i;: - '

' ,l':1.- -9*,elsubnum€ral4,1 
del,numeral 4. del articulo 79 de la Ley Org ánica de l!4 unicipalidades precisa q ue son fu nciones especificas. - - :' compartjlas de las municipalidades dislritales eiecutar direclamente o proveir la ejecución de las obra; de infraestructura urbana o ruralque

\' - ,.. sean ¡nd¡spensables para el desenvolv¡mjento de la v¡da de¡vecindario, ia producció;, elmmercio, elfansporte ilacomun¡các¡on en etdistrito,
'r: /;'.. tales como pislas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canaies de inigación, tocates comunatesiy oii" iiriróii

0-t',i Que, el numeml 46.4 del aliculo 46 de laLey Generalde Conlrataciones Públicas apunla, que elrequerimiento seformula de manera
clara y objetiva, y debe expresar el b¡en, servicio u obra a co¡lratar, preferentements, en función a su desempeño y tunrionjiáro.-el
requerirniento de bie0€s se plasma en esp€cilicaciones técnjcas; el de servicios, en lérmlnos de referencia; y el de obraí, en a eipélüntetécnico de obra o en los objetivos funcionales, según el s¡stema de entrega utilizado. Én os oocrrent* integrantes del expedjente decontratación, según coresponda, se aplica expresamente e¡ princ¡pio de v;lor por dinero. Con respecto . tqs co'ntoros el.ndárii.¿; ¿eiogenieria y construcción de uso internac¡onal, el requedmiento puede plasmarse en aque os documéntos que precisen su alcáncer 

----- '

Que, el litetal b de¡ artícu¡o 160 del Reglamento de Ley General de conrataciones Públicas eslipula que los cdterios para ja elecc¡ónd€ sistemas d€ entrega y modalidades de pago para obras y cónsulloria de o¡r.. se áeúe eua*|' como min¡mo el nivel de certeza del costolinali el s¡stema de entlega y su modalidad d€ pago elegida brjnda a la enlidad contralante un n¡ve¡ razonable de certeza sobre el pres!puesto
necesario para ¡a ejecución de los componentes;

Qu€' el numeral 170.1 delartícllo 170 del Regiamento de Ley Gen€ral de confataclones Públicas norma que elexpedienle lécnicode la obra guarda coherencia con los objetivos, alcancei y parámetros que susi"ntin ra ü"ü¡l¡oa¿ o aprobac¡ón de las ¡nversiones:

Que' elnumeral 170 2 delartículo 170.del Reglamento de Ley General de contrataciones publicas estatuye que el expediente técnicoecmprende el diseño de la obra y puede ser elaborado por la entidad óonfatante, a trav,is delórgano encargado d! la elaboraiion, aiiouaoon
.:::--Tljfli9:9 9t ia elabomcrón de expedrentes técnicos de acuerdo , rui oo.urrntor o! gastion, o a través de un .oniáiri, irto$u0erv6l0n' para lo cual se contrala una consulloria de obra conforme los sistemas de entrega contemplados en el arlículo 15s o en cón¡rnroaon la ejecución de la obra bajo el sislema de enlrega de diseño y construcciónl

slabore el exped¡ente técnico' son aplicabl€s los plazo! para la conformidao oe ros-*treg.b¡.s oe consultorfas pfevistos e0 los numerates144.3 al 144.7 delartículo 144:

Que' el numeral 173 1 del art¡culo 173 del Reglamento de Ley General de contratacionas públicas subraya que el órgano a cargo dela aprobación del expediente técnico emite la resolución correspondiánte en ,n pláro no ruy* ¿u oiez dias hábiles desde Ia corttc$¡{lotorgada al conlrafsü que aauoii ei"tpe¿]enre t¿cnico. este ¡izo no es aiti.rúlJ"r.t*lo tr rnt o.o .ontrarante haya etaboJ¿rt{nrqcbrr¡tk -el expedienle técnico a través de su órgano compeiente; ,F SiniüaiíA

a

9 Sede Principalr calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(t central Telefonica: 054-640500 - €, http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, el numeral 46 6 del arlículo 46 de la Ley General de contrataciones Públ¡cas asienta que, para la elaboración de exped¡enles

;l¿ir,.. ltjS'l^.j.13llll:l:::,1t193-9*j!llt:oltT ul¡lizan la metodolosía B||\¡ en ermarco der pran 8rr,r eeru y ras'oispoiiciones ¿áisiir.r. r*¡o*it{i¡ de Prosramacion tvtuttianuaiy oestion oe truersiones para ra se-stión dr r, i.r..'ár¿" iJijliiil':1H"::ü,' :ü:::'iTffi:jT:,:lt:l?"1'".r de entrega de sólo mnsfucción, el contratista revisa el expédie¡te técnico de oura e informa al supervisor o inipritoi¿" o#u, ,ooru,oa
É! 

i:llposides riesgos delproyecto, de coresponda. Los ¡azos y conoicionei p"a elü t" esta¡lecen en elreg¡amenlo. Lo dispuesto en este párafo
,¡Jf'iiv n0 es aplícable a los contratos sstandarizados de inge¡i€ri; y construcción de uso intemaoonat;

lrni



Municipalidad Drstrital

CERRO COLORADO
''{ ut14 ila'| -tí[l;lr Que, el sub numeral 5 del numeral 9.3 del articulo I dsl Reglamento del Decreto Legislat¡vo que crea el sistema Nacional de

Programación l\4ull¡anualy Gesfón de Inversión puntualiza que elórgano resolutivo del s€ctoÍ, lienen comofunc¡ón autorizar la elaboración de

eipedientes técnicos o documentos equival€nl€s de proyectos de inversión, asicomo su ejecución cuando estos hayan sido declarados viables

med¡ante Rchas lécnicas. Dicha función puede ser objeto de d€l€gación;

Que, el articulo 27 de la D¡rectiva General del Sislema Nacional de Programación lVultianual y Geslión de Inversiones decreta que la

de la declaración deviab¡lidad de los proyectos de inversión tiene una vigenciadetres (3)años contadosdesdesu reg¡stm en e¡Banco

<'(4 t
de Inyersiones. franscurrido dicho plazosin habeFe in¡c¡adola elaboración delexp€d¡ente lécnico o documento equ¡valenle, se debe actualizar
la ficha técnica o el estudio de pre inversión que fundamentó su declaratoria de viabilidad y registrar d¡cha aclualización en el Banco de
Invers¡ones, bajo r€sponsab¡lidad de la Unidad Formuladora que fomuló el proyecto d€ inversión, o de la Unidad Ejecutora de Invers¡ones

segun cofresponoai

Que, elnumersl32.1 delarticulo 32 dela Direcliva General del Sistema Nacionalde Programac¡ón l!¡ultianualy Gestión de Invers¡ones

constituye que la UEI antes del ¡n¡cio de la elaboración del expedienle lécnico o documento equ¡valente debe veílicar que se cuenle con el

saneamiento l¡sico legal, los aneglos insl¡tucionales o la d¡sponibilidad fsica del predio o tereno, según conesponda, para garantizar la

ejecución de la ¡nversión y preslac¡ón de servicios durante la operación de los act¡vos generados con la ejecución de la misma; salvo que, por

el tipo de inversión, d¡chos aspectos se desarollen durante la elaboración del expedienle técnico o documento equivalente o en la ejecución

fisica, lo cualdebe ser sust€ntado por la UEI en el expediente técnico o documento equivalente;

Que, €lnumefal32.2 delarticulo 32 de la Directiva General del Sistema Nacionalde Programación Multianualy Gest¡ón de Inversiones

r',idica que la elaboración del exped¡enle técnico o documento equivalente con el que se va a eiecutar el proyeclo de inversión debe sujetarse
' r ra concepción técnica y el dimensionamienlo conlen¡dos en la ficha técnica o esludio de pre inversión que sustentó la declaración de viabilidad;

iil a la información rsg¡strada en el Banco de Inversiones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEI debe obtener la clasificac¡ón y

fidif¡cación amb¡ental, asi como las cerljficac¡ones sectoriales que corrcspondan, d€ acue¡do a la normativa de la materia;

{ Que, elnumeral32.5 delarticulo32 de la Directiva General del Sistema Nacionalde Programación l\¡ultianualy Gestión de Inv€rsiones

fbntempla que tras la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la UEI registra en el Banco de Inversiones mediante el

Formato NS8-A: Regisfos en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Fomato N008-C: Registros en la fase de Ejecución para

loARR, según oresponda, la ¡nformación resultante delexp€d¡ente lécnico o documento equivalente aprobados y ad,unla eldocumento de
apmbac¡ón del expediente técnico o documento equivalente, la memoria descriptiva, €l presupuesto de la inveGión y ei cronograma de
ejecuc¡ón fls¡ca y t¡nanc¡era;

Que, con Contrato N'52-2025-MDCC de fecha 21 de abril del 2025, la [¡unicipalidad oisfilal de C€rro Colorado y e Ingenieros

Consu¡tores Constructores y Servicios Varios S.A.C, suscribi€ron un contrato para la €laboración del exp6dient6 lécnico "Mejoram¡enlo del

servicio de práct¡ca d€portiva y/o recreativa en el parque 18 en la asociac¡ón uftanizadora Peruarbo Zona ll, sector Peru, distrito de Cerro

Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" CUI 2645377;

Que, a favés de la Carta N"01-202'PPHGINCONSERV-CoNSULTOR de fscha 22 de mayo de 2025, el Gerente de la empresa
Ingen¡eros Consullores Constructores y Servicios Varios S.A.C, Pedro Pascual Huaym ouispe, presenta el exped¡enle lécn¡co, solicitando su

evaluación v conformidad:

Que, mediante Carta N"002-2025-BRC-MDCC de lecha 12 de agosto d6 2025, el Ing. Befly Romero Cárdenas, Evaluador externo de
la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, olorga conformidad tanto en contenido, estructura y forma del expediente técnico, por el monto

ascendente a S/ 3'806,875.29 con un plazo de eiecución de 120 dias calendario, bajo la modalidad de adm¡n¡stración indhecta (contrata);

Que, con Infome N"522-2025/SGEP/GOPIiMDCC de fecha 25 de agosto de 2025, ellng. Amilcar Rafael Guillén Zárate, Sub Gerente

de Esludios y Proy€ctos, concluye que el expediente técnico, se encuentra conforme en contenido, estructura y forma, por el monto de S/
3'806,875.29, con un plazo de ejecución de 120 dias calenda o, siendo su ejecución m€diante la modalidad de administración ind¡fecla
(contrata), bajoel detalle siguiente;

cosToDlREcTo st 2'522,246.54
Gastos Generales S/ 269,880.38
Utilidad 80¿ Sl 201,779.72

); SUB TOTAL S/ 2'993,906.64
rGV 18% S/ 538,903.20

d.: rlloNTo DE LA EJECUCTÓN DE LA OBM S/ 3'532,809.84

.!.1 Gaslos de Supervisión S/ 180,173.30

: Gaslos de Liquidacion de proyecto S/ 17,664.05
.i G€sfón delProyecto S/ 35,328.10

Expediente Técn¡co S/ 40,900.00

cosTo ToTAL DEL PRoYECTO S/ 3'806,875.29'

I Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, cerro Colorado

O Centrál Telefonica: 054-640500 - @ httpr//wwwmunicerrocolorado.gob.pe
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f) Los conpanenles y Ítoatas cons¡de1dos en el prese?,le euadn so ¡a, oslableardo e, e/presLpuesb del erydbrle lédtho b Aas 473) asl como evaluados y aprabados

iórlasubéeñ,ndaóEEslud¡osyP,¡¿f/closñe(ltanlelntonneN'5ZZ.ZWS+etplCOpuuilCC;nsc¡¡a/6sra;s¡docors¡de¡¿dos;€tor"r;tl6.a/iyfrqft\.
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''( u¡t't Ji'['9i[ltr Que, para ¡os fnes delcaso no es apljcable ¡a exigencia d€ la metodologia 8lM debido aque la enlidad no cuenta con un plan de
hpldmentación (BlP)aprobado, de implementars€ conllevaría a una reestructuración de procssos inlemos, ad€cuación tecnologica, definición
d€ roles y responsab¡lidades, lo que porahora no podría procederse con dicha metodología;

Que, a través del Informe N'049-2025-|!IDCC-G0PI-ADA[¡ de fecha 29 de agosto de 2025, el Lic. Aldo Dionet Apaza Mamani,
en Invers¡Ón Públ¡ca de la Gerencia d€ obras Públicas e Infraeslructura, remite elfomato 08d del regisfo en fase de ejecución

de inversión, el cual, se ha elaborado en mérito a las metas propuestas en el expediente técnico, contenidas del folio 951 al.aslcomo 
sustentadas en los costos de la inversión, que asciende a la suma de Si 3'806,875,29, eslo a fin de proceder con la aorobación

ej(pediénte iécnico, cumpliendo de esta manera con la fase de regisfo regulada en la DSNPI¡GI, asimismo, solicita proceder con la
de la consistencia del exDediente técnico:

que aprueba la consistencia del

Mult¡anual y Gestión de InveFionesi
Programación

,,,, Que, mediante Informe N'757-2025-UF-G0P|-|\¡DCC de fécha 03 de seliembre de 2025, el Eco. Franklin Maxon Valdivia Chávez,
Résponsab¡e de la Unidad Formuladora, indica que las variaciones d€ las metas del proyecto sigu6n atend¡endo a la población objetivo, por lo
que aprueba la consistencia del exped¡enle técnico con CUI 2645377, recomendando a la UEl, como rasponsable técnico de la calidad,
continuar con el rsgistro y aprobación del formato 8-A, sección B de acuerdo a la D¡rectiva General del s¡stema Nacional de prooramacion

' I . _. . Que, con lnforme N'77-2025-li DCC/G0PI/ELCE/RJCP de fecha 04 de s€tiembre de 2025, el Abg. Renzo Jav¡er Chalco peña,

, Abogado Esp€cial¡sla en conlrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Púb¡cas e Infraestruciura, es d; h opinión que se aprueoe el
proyeclo de inv€rsión por el monlo ascendento a S/ 3'806,875.29, con un plazo de ejecución de 120 días calendario, bajo la modalidad de
administración ¡ndúectai

' t: Oue, a través del Inlorms Tócnico N'192-2025-GOPI]VDCC de fecha 05 d€ setembr€ d€ 2025, et lng, Luis Juan Sumaria Rojas,' Gersnle de obras Púb¡icas e Infrasstructura, otorga conform¡dad alexpedjente técnico anles aludido, por un monú de s/ 3,806,875.29, con un- plazo de ejecución de 120 dias calendario, bajo la modatidad d€ adm¡n¡stracjón indirecta:

Que, modiante Informe N"771-2025]\¡DCC/GPPR de fecha 08 de setiembre de 2025, el C.P.C Ronald Néstor Jihualtanca Aquenta,
Gelonte de Planificación, P-resupuesto y Rac¡onalizac¡ón, €mit6 disponibilidad presupuestat para la aprobación del expediente técnico remitido,
por el importe de S/3'806,875.29;

Que, la Ley General de Contralaciones Públicas regla que la autoridad de la gestión admi¡islrativa de cada enljdad conlralante es
respo-nsable de la aprobación, autorización y supervisión de los procesos de contrata;¡ón de bienes, servicios y obras, con excepción de
aquellas reservadas allitular de la enlidad. En el caso de los ministerios, es la secrelaría general; en los gobiemos regionales, la gerencia
genoral regional; en los gobiernos local€s, la gerencia municipal; en los oeanismos públicos y en las empresÁ del Estadoita gerenclaieneral;
en los programas y proyectG, et dhector ejecutjvo; y, en tas demás entid;des coniratantes, quien ejeró la miáxima autorid;d admini;trai¡va.
En.el.caso de los órganos desconc€ntrados y aquellas organizac¡ones a las que se hac€ r;ferenci; en bs t¡terales k) y t) del p ánalo z.i oet
allculo 3 de la presente ley, es eltilularde la entidadi

'J - Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el expediente técn¡co presentado, denva et ¡nfome tegat N"026,202S-ABG-GAJ-
MDCC la Abg. Andrea Eslefany Manchego salazarAbogada de la Gsrencia de Aseioria Jurídica, quien opina:APRóBAR etexpedienle técnrco
\'lPioramiento del s€rvicio de práclica dsportiva y/o reóreaüva en el parque 18 en la asociación uóanizadora peruaóo Zoná l', sector perü,
Ílüfllo.de L;ero c0l0rad0, provincia de Arequipa, d€partamento de Arequipa", Código Ún¡co de Inversión 2645377, con un presupueslo tolal
F:snd€nte a la suma do s/ 3'806,875.29, siendo elplazo de ejecución de 120 d¡as cálendado, en la modatidad de ejecuc¡ón por admin¡stracron
i!]djrocl8.(conÍata) D¡cho pronunciamiento, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoria Jurídica, med¡ante el proveído ¡l"269-2025-GAJ-
MoCC a¡estar dosde elpunto de vista tegalaregtado a Leyi

. . Que, con Menorándun MÚtt¡pte N'142-220-41.2-625-202íGM"MDCC ¡ndba que los ¡ntomes técnicos c,lados, son en¡tidos por
prcfes¡onales capac¡kdos y especisl'zados, cuyas concluslon€s so/l c/aras, bssádos o¡ crltoios lécacos y espec¡alizadcts, tw que iawhan
¡letutables 

Para este despacho, poÍ tanto, sus ¡nfomes ir'enen un sustento decib iw, y, dada su alta espríaidád, y tales a¿1¡pacios asiunenh rcspqlsab¡l¡dad exclus¡va y exctuyenla, s¡n excepción alguna. Los criteios técnins, de ninguna torná nos pueaen inducir ai eÁi,'piia,rto,
para 6sl€ d€spacho, s6 sustentan en la rcalidad y responden a un anális¡s conc¡onzudo y exacto:

oue, basado e¡ el pincip¡o d€ confianza, esle despacho, no tiene como ex¡gencia verif¡car las fu0c¡ones de los funcionarios, en el
extremo del conlenido de los infomes c¡tados, o deteíninar si han cumplido o no en iorma correcta, técnica y cabal, Iates funciones, io luepodria traer como mnsecuencia que no quedaria tuga, para .urptiit,ir lioii", ü¡oio oe .rou ar.., más aún que las funciones de los
rüncrcnaflos son profasionales de alta aspecjalidad e idóneos,

. Que, los ¡nfomes técnicos cilados, son emil¡dos por profesionale,s capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en cr¡terios técn¡cos y espec¡al¡zados, los que resultan irefutables para esle des¡acho, por tanto, sui informes üenen un sustento
d€cis¡vo, y, dadasu alta espec¡alidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y exciuyente, sin excepc¡ón alguna. Los criterios
técnicos, do ninguna foma nos pueden inducir al eror, por tanto, para este despacho, se sustenlan en la realidad y respoñden a un análisis
conci€nzudo y exactoi

@a
I sede P-rincipal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Llbertad, cerro Colorado

O centi"i'i-felefónlca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

'a a^,



f\¡unicioalidad Dlslrital
CERRO COLORADO

"(ltnd,{c['ri[I;Tr" Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-[¡Dcc, el Titular del Pliego ha desconcenlrado la adminisfac¡ón y detegado funciones
adm¡nisf8üvas en el Gerento lrun¡cipal y olros funcionarios, habiendo dis puesto en el numeral 10 del artículo primero de tal disooi itivo municioal
que es atribuc¡ón del 6el€nt€ Mun¡c¡pal: aprobar el expediente lécnico de obras o sus modifcaciones; por ianto, este despacho se encuenira
facultado para smitif pronunciamiento respecto al€xpediente de los vistos;

Que, estando a las consideraciones €xpuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclus¡va en
c, informes técnicos y legales ex¡st€ntes en el present€ caso:

SE RESUELVE:

i't" ARTICULO pnlugRo. - APRoMR elexped¡ente técnico "Mejorami€nto del servicio de práctica deportiva y/o recrealiva en etparque
18 €n la asoc¡ación uóan¡zadora Peruarbo Zona ll, sector Peru, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa',
Código Unico de Invers¡ón 26,15371, con un presupueslo tota¡ ascendente a la suma de S/ 3,806,875.29, siendo et plazo de eiecución de i2O
d¡as calendario, on la modalidad de ejecución por admin¡sfac¡ón ind¡recta (conlrata), de acuerdo al siguiente presupuesto deságregado:

st 2'522,246.54

si 269,880.38

st 201,779.72

s/ 2'993,906.64
s/ 538,903.20
s/ 3'532,809.84

s/ 180,173.30

s/ 17,664.05

s/ 35,328.10
s/ 40,900.00
s/ 3'806,875.29.

f) los conpon€nlos y ¡ror{os consóe,?dos e¡ e/p/ssenfe clrúo sá rá, ,slaóbc¡do rr 6/ p¡¡süpLrslo dd erpd*tne hcni@ (a ftias 173) ast cono evs\tados y epnba.,os
po¡ b Sub 6e¡Bíc¡a d€ Esludirs y Patúos ntdidls lnhÍne \¡522-n25-SGEPIC0PUMOCC; lo.t araics ¿a, s¿o cons,&¡a;$ ás Ará nera a, a pnsante'ciat*.

ARIÍCULo SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabil¡dad a la Gerencia de Obras Púbticas e Infraestructura en coordtnación con |a
Sub G€rencia de Ejecución de Estud¡os y Proyec{os, cumplan con los demás lrámites administrat¡vos complementafios, a fin de llevar adelante
h ejecuc¡ón del exped¡ente técnico aprobado; conforne a sus atr¡buciones, lacullades y de acuerdo a ley, estableciendo que la dellciencia o
falta de rend¡ción clara y precisa, seÉ d€ exclus¡va responsab¡lidad de las dependenc¡as eiecutan:es.

' ' ARTÍCUI-o TERCERO. - DEJAR ESTABLECIOO qu€ el posible eñor o d€f€cto de cálculo en los infoÍnes lécnicos de lá apfobación el
expediente ser 6l caso, 6s mnsiderado como inducción al error del despacho de Gerencia l!¡un¡cipal, siendo exclusivos resDonsables los
ernilentes de los lnformes técnicos resoectivos.
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COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Ulilidad 8%
SUB TOTAL

IGV 18%

I\¡ONTO DE LA EJECUCIÓN DE LA OERA
Gastos de SupeN¡sión
Gastos de Liquidación de proyeclo
Gestión del Proyecto

Expediente Técn¡co

COSTO TOIAL DEL PROYECTO

' ' ARTÍCULo CUARTO. - NOTIFICAR a la Ger€ncia de Obras púbticas e Infraeslruclufa, :para los finos de pertnentes.

: ARTICULo QUINTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tscnotooias d€ ta de la presente Resolución en el Portal
lf'stitucional d€ la Página Web de la l,{unic¡palidad oistrital d€ CeÍo Colorado,

REGISTRESE C}MUNIQUESE Y o(JMPLASE.

I Sede Princ¡pal: Calle lvlariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www-municerrocolorado gob pe


